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PRECIOS DEL MENÚ ESCOLAR PARA EL CURSO 2023- 2024 

 
La Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, según la orden 1977/2023, de 5 de junio 

por la que se  establece el precio del menú escolar, a aplicar durante el curso 2023-2024 en los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid, ha fijado el precio diario general del menú escolar en 
5,50 €. 

Complementariamente, la Orden 9954/2012, de 30 de agosto, incluye la posibilidad de que la 
Consejería de Educación pueda establecer precios reducidos del menú escolar en función de las circunstancias 
socioeconómicas y familiares de los alumnos.  
Dichos precios reducidos del menú diario escolar para este curso escolar 2022-2023, son:  

1.- Se fija en 1 € el precio del menú diario escolar para los beneficiarios de la Renta Mínima de Inserción 
y IMV. 
2.- Se fija en 3 € el precio del menú diario escolar para familias víctimas del terrorismo o de violencia 
de género, alumnos en acogimiento familiar, FCSE (sólo Guardia Civil y Policía Nacional) y para las 
familias con una renta per cápita inferior a 4.260€ en el ejercicio 2021. 

 
PRECIOS COMEDOR CURSO 2023-2024 

 

DÍAS 
GENERAL 
 (x 5,50 €) 

RMI  
(x1 €) 

RESTO DE FAMILIAS 
  ( x3 €) 

SEPTIEMBRE 18 99 18 54 
OCTUBRE 20 110 20 60 
NOVIEMBRE 20 110 20 60 
DICIEMBRE 13 71,50 13 39 
ENERO 18 99 18 54 
FEBRERO 19 104,50 19 57 
MARZO 15 82,50 15 45 
ABRIL 21 115,50 21 63 
MAYO 19 104,50 19 57 
JUNIO 15 82,50 15 45 

* algún mes puede sufrir alguna variación cuando se publiquen los festivos del año 2024 
CEIP CIUDAD DE CÓRDOBA 

Nº CUENTA DE CAIXABANK: ES54 2100 2507 1213 0064 8517 
El precio del comedor en días sueltos será de  6,50 € 

Los vales se comprarán de 5 en 5 ingresando en  banco 32,50 € en la cuenta del colegio. 
 

-NO SE VENDERÁN VALES SUELTOS EN SECRETARÍA. 
-LOS RECIBOS DEBERÁN ESTAR DOMICILADOS Y EN CASO DE DEVOLUCIÓN DE LOS MISMOS POR EL BANCO 
SE COBRARÁ UN RECARGO DE 5€. 

Madrid, 5 de septiembre de 2023 
 

La Presidente del Consejo Escolar 


